[bookmark: _GoBack]CARPETA N°: 2017-17-1-0003486
ENTRADA N°: 151/2018 de fecha 05.01.18.

Montevideo, 22 de enero de 2018.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la autorización de un nuevo crédito para financiar servicios de locomoción contratados en todo el país, hasta la finalización del ejercicio 2017;
RESULTANDO:	1) que por Resolución R/D N° de fecha 01.11.17, el Directorio autorizó un nuevo crédito por la suma de $ 57:248.182,50 (IVA incluido), a efectos de atender el gasto derivado por el servicio de locomoción contratada en todo el país, hasta culminar el ejercicio 2017;
			2) que por Resolución N° 4183/17 adoptada en Sesión de fecha 13.12.17, este Tribunal acordó observar el gasto en razón de que :
2.1) los contratos de servicio de transporte con chofer comenzaron a regir con fecha 01.10.11 y fueron prorrogados consecutivamente, correspondiendo la celebración de nuevas contrataciones, en el marco establecido en el procedimiento especial de contratación vigente;
2.2) no obstante la intención de la Administración en corregir la situación respecto de las contrataciones prorrogadas iniciando un nuevo procedimiento a tales efectos, el gasto deriva de la prórroga de contrataciones cuyos gastos fueron oportunamente observados por este Tribunal;
2.3) se incumplió lo dispuesto en el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;
			3) que en la oportunidad, por Resolución R/D N°1801/17 de fecha 27.12.17, el Directorio dispuso  reiterar el gasto, esgrimiendo que el servicio de locomoción contratada es necesario para el normal funcionamiento, operativa y gestión de la Administración;
CONSIDERANDO: que la fundamentación esgrimida en oportunidad de reiterar el gasto no guarda relación con las causales que motivaron la observación realizada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación N° 4183/17 formulada en Sesión de fecha 13.12.17; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
4)  Comunicar a la  Administración actuante y al Contador Delegado.
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